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Se publica iodos los dias esoeptolos Dominées

i iba» leyen, úrdenea yananelos ^ne se mar 
den poblfearen lo^ «Boie^lne» aaelale** # 
bao de remitir al Gef« -oliUro respecti 

pop enyo conducto ce pacarán a los edUot 
de loa mooelonados periódicos. (Ordenes <
9 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.7

AÏÜBTA8IEÜT0S.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Núm. 4385.
Distrito electoral de Lucena.

Año de 1880.
Sección 1,“—Lucena.

Lista numerada de las electores de di
cha sección que tomaron parte en la 
votación para Diputado á Cortes de 
este distrito, en el día de ayer.

1
2
3
4
3
6

8
9

Número de orden 
y nombre de los electores, 

José Cerrato y Argote, 
José Artacho Sánchez, 
Nicolás Burgos Sánchez. 
Pedro Muñoz Pino. 
Juan José Gómez. 
Manuel Palomino Gemez. 
Gregorio Pussigut Perez. 
Dionisio Montes Labrador. 
Antonio Muñoz Espino.

lo Pedro Muñoz Espino.
11
12
13
14
15
16
17
48

19
20
21
22
28
24

Vicente Martos Rodríguez. 
Ramón Degregorio Ariza. 
Francisco Rodríguez Valle, 
Francisco Valverde León. 
Joaquín Cortés Vida, 
José León.Ruiz.
Francisco Ruis Aguilar.
José Alvarez Sotomayor y de 

Torre Velasco.
Diego Moreno Varo.
Andrés Delgado Arcos. 
Cayetano Cabrera Linares. 
Pedro Fernandez Laita, 
Eusebio Góngora Burgos. 
Juan Mayorgas Cuenca,

la

25 Juan Antonio Burguillos Garcia,
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Fernando Peláez Algar. 
José Laines César.
Ignacio Baena, 
Diego Ruiz Sanchei. 
Francisco Conacho Lopez, 
Bartolomé Rodríguez Ramírez, 
Fermín del Castillo Moral. 
Francisco Reyes Delgado.
Alejandro Santiago,

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 
«4
52
63
54
35
36
67
38 
.39
60
61
62
63
64 .
63
66 .

¡ Francisco AJba Pino.
1 José Romero Perez.
' Juan Saban Muñoz. 
■ Diego Cuenca, 

Francisco Aguilar Carmona.
' Juan Algar Vázquez, 

Francisco Paula del Espino. 
José Saunet Espejo. 
Pedro Aguilar Carmona. 
Juan Fernandez Flores. 
Francisco Rodríguez Lara. 
Cristóbal Garcia Chamizo. 
Francisco Lara Pineda, 
Antonio Carrasco Mesa. 
Francisco Ibarra Gutiérrez, 
Francisco Sales Ruiz. 
Antonio Montes Perez, 
Juan de Dios Gálvez Rodríguez, 
José Torres Castroviejo, ' ' 
Juan Cumplido Garcia. 
Juan Berjillos Oliva. 
Juan Muñoz Cañete. 
Antonio Medina Solía. 
Juan José Cotanda, 
Juan Gutiérrez Tiacan 
Tomás Contreras Calvez, 
Manuel Muñoz Aragón. 
Juan Navarro Ramírez, 
Manuel Franco Delgado, 
José Lopez Palomino. 
José Maria Doblas Alcalá. 
Antonio Algar Roldan.

67 Lorenzo Ruiz Cañete.
68 Isidro Lopez Romero.
69 Miguel Cabello Gutiérrez.
70 Francisco Luque Torres, 
71 Gerónimo Torres Muñoz.
72 Antonio Burgos Chacón.
73 Juan Rodríguez Ruiz.
74 Francisco Granados Palacios.
75 Francisco Cantero Jiménez.
76 Manuel Romero Mérida.
77 Francisco Parejo Villa,
76 Francisco Flores Gonzalez.
79 Francisco Burgos Chacón,
80 José de la Torre González.
81 Juan de Hoyos Ocaña,
62 Francisco Lopez Palomino,
83 Antonio Lopez Reina,
84 Luis Fuentes Fernandez.
65 Luis Cuenca Garcia, '
86 Juan Arjona Pino, '

87
88
89
90
91
92
93

José Moya Cabeza. 
Antonio Hurtado Ruiz, 
Agustín Muñoz Corral. 
José Jimenez Aguilar. 
Antonio Ruiz Maillo, 
Antonio Repullo Beato. 
Antonio Ruiz Morante.

94 Francisco Lopez y Lopez.
95 Jose Sánchez Lopez,
9fi 
S'?
98
99

100
101
102
103
104
105

■Vicente Martos Ortega. 
Juan Delgado Ramírez, 
Joaquín Gonzalez Torrea. 
Francisco Salas Muñoz. 
Antonio Luna Linares. 
Antonio Córdoba Villa. 
Narciso Luque Cañete. 
José Romero Baraona. 
Gregorio Bañales, 
Julián Alba. ’

138
439
140

• 141

'1

142 
443
444
145
146
447
148
149
450
451

Cristóbal Hu rlado Blázquez. - 
Rafael Chicano Molina.
Juan Porrás Garcia, 
Manuel Repullo Gálvez. 
Cristóbal Bujalance Ruiz. 
Guillermo Medina Luque. 
José Alcázar Torres. 
José Fernandez Vargas, 
Juan Garcia Serrano. 
Antonio Linares Sánchez. 
José Ruiz Arroyo, 
Francisco Carrasco Serrano. 
Rafael Gamiz Caballero, 
JÚHii Carrasco Serrano.

452 José Comez Ramirez, 
153 José Lopez Carrascosa.
454 Juan José Osuna,

iÓ6 Miguel Osuna Ramírez, 
407 José Rodríguez Gómez, 
408 Juan de Dios Diaz.
109 Juan Lopez Muñoz.
410 José Villa Chacón.
144 Manuel Alcántara Ramírez, 
412 Pedro Cabello Maireles.
113 Rafael Santaella Garcia,
114 José Baltanás Ramírez,
115 José Jimenez Alba,
116 .\iiionio Serrano Puech. i
4 47 Juan Melchor Casas. ;
418 Pedro Orellana. í
119 Joaquin Garcia Hidalgo. j
120 Francisco de Paula Castro. !
124 Francisco de Paula Castillo. ’
122 Juan Gomez Navas. J
4 23 Francisco de Paula Repullo Galvez

F35_í¡ranciséG Graciano Romero. 
456^âlirrel Ranchal Madrigal 
437 ■ ■
158
159
160
161
162
163
164
165
466-

Miguel KomauiHa. 
Gerónimo Medina, 
Juan Ramírez Hidalgo, 
Juan Bautista Luque Castro, 
Pedro Antonio Sánchez. 
Pedro Chacón Ramírez. 
Antonio Orellana Torres. 
Cristóbal Rodriguez Muñoz. 
Jacinto Ruiz.
Úferónimo Carrasco Gálvez.

424 Francisco Cuenca Palomino.
425 Nicolas Lavela Ortiz,
426 Juan José Garcia Gómez.
427 Camilo Olmedo Cárdenas.
428 Francisco Garrido Luque.
429 José Avila Muñoz.
430 Francisco Alba Muñoz.
131 Luis Ruiz Blanco.
432 Francisco Guerrero Somé.
433 Rafael Huertas Moreno.
134 Antonio Repullo Gálvez.
435 Francisco Perez Berjiiloa.
136 Antonio Repullo Garcia.
437 Antonio Algar Leon.

t

í

16'7 José Nielo Jimenez.
168 Francisco de Paula Carrillo.
169, Diego deí Pine.
170 Pedro' Rodriguez Saína.
471 Juan Felipe Cañete.
172 Juau Hidalgo Collado,
173 Cristóbal Lechado Puig, 
174 Fr^icisco Lopez Garcia. 
173/VíeenU Burguillos Calvez. 
4'7'6 Esteloan Córdoba,
177 Francisco Berjiiloa Herrera. 
478.Manuel Domínguez Diaz, 
179 Antonio Fernandez Cuenca.
180
181

184
185

An ionio,. G ornez Ramírez, 
Eduarjió Molina.
J‘cdró Roman.
Juan José Gobacho, 
Juan de Lara Sánchez. 
Agustín Irian-Duenas.

486 Alfredo Hurtado Rodríguez.
487 Salvador Gonzalez,
188 José Gonzalez Fernandez.
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Hian InUihio Ha liado Viso.
.,ug¿ Maria Dominguez.
Jaan José Qaesada Keyes.

£ José Íioraoz Morente.
Antonio Fernandez Lopez.

4 Pedro Granados.
5; Juan José de Leon, 

^ p iitouio González Afán.
jOsé Muñoz. Peláez.

8 Manuel Molina Olmedo.
1 Luis Lopez Jimenez.
) Luciano Lopez Lopez.

Antonio Alba Moral.
1 Joaquín Jimenez Arroyo.
í Bartolomé Sánchez Almagro.
t José Muñoz Zamorano.
1 Pedro Kepulto Garcia.
j Gerónimo Ariza Povedano.
n Francisco Rivet Torres.
1.8 Antonio Gonzalez Flores.
'9 Francisco Córdoba Rodríguez.

j Pedro Lozano Blancas.
1 Pedro G uerrero Lara.

12 José Algar Cárdenas, 
G3 Hamon Fernandez Moreno.

■i Pablo Alba Martos.
15 José Alba Mario.'.'
16 Antonio Aguilar Zamora, 
n José Cabeza Hojel.
,8 Joaquín Ruiz de Castroviejo.
19 Agustín Jiménez Flores.

220 Gonzalo Beato Solis.
221 Bernardo Gómez Llévcnes,
222 Abundio Ruiz Cuenca.
223 José Berjillos Oliva.
£24 ' Antonio Muñoz Olmo.
223 José Recio Villalba.
226 Juan SabtaeUa Garcia, 

‘227 Cristóbal Fernandez.
228 José Cobacho Quesada.
229 Antonio Cobacho Hidalgo,
230 José Villareal Linares.
231 José Maireles Mata.
232 TomáaJLozano Muñoz.
233 Autonió Gómez Morante.
234 Francisco Hurtado Lopez.
233 Juan de Cuenca Ferez.
236 Lorenzo José Dufort.
237 Antonio Sánchez Cotanda.

/ 238 Francisco Romero Hidalgo.
239 Juan Rivet Santamaria.
2.40 Ambrosio Conde Santaella.
241 Antonio Cobacho Cobacho.
242 Rafael Orellana Rodriguez.
248 Pedro Hojnéró Garcia.
244 Mariaoo Tenllado.
24d Francisco P. Lopez Burgos.
246 Antonio Gómez Ramirez.
247 Antonio de Villa,
248 Esteban Gómez Ramírez,
249 Pedro Blancas Molero.
260 Antonio Carmona Leon.
251 Manuel Gómez Ramírez.
252 Antonie Lara Calvillo,
233 Antonio Gonzalez Santaella, 
254 Bonoso de Hoyos.

. 253 Juan José Garcia Ruiz, 
236 José Serrano Rivera.
237 José Martinez Casasola. \
238 isidro-Garcia Lopez. 
239' Antonio Ruiz Cabello, 
260 Juan Guerrero Cobacho, 
261 Francisco Maireles Mata, 
262 Rafael Lopez Pino.
263 Lorenzó Martinez Muñoz.
264 Rafael González Afan.
263 Cayetano Fernandez Valle, 
266 Juan Lozano Ariza- 
267 Gabriel de Lara Algar.
«^v -igustin del Espino Lopez.

351 Pedro Garrido Valle.
1, 352 José Palomino Gómez.
5 353 Gabriel Delgado Ramírez.

■ 354 Antonio Cabrera Blanco.
353 Manuel Calzado Lopez, 
356 José Maria Sánchez Quintero.

; 357 Pedro Sánchez Lopez, 
i 358 Juan Sánchez Quintero. 
' 359 Pedro Ramírez Lavela.

360 Felipe Góngora.
361 José Maria Blázquez-
362 Francisco Jiménez Villalba.

' 363 Joaquín Corredera Doblas.
' 364 Pedro Flores Aranda.
i 365 Manuel Bernet Molero.
i 366 Manuel Lara Sánchez, 
? 367 Manuel Orellana Arroyo. 
; 368 José Muñoz Bueno.

369 José Gómez Priego, 
' 370 Francisco Javier Lara Sánchez. 
; 371 Francisco Berjillos Oliva, 
' 372 Pedro Pino Alcántara.
i 373 Ramón Flores Viliaraort.
' 374 Antonio Toledano Cano.

373 Lucas Rodríguez Lam.
j 376 José Hidalgo Pino.
’ 377 Francisco Lozano Cabeza.
1 378 Cristóbal Graciano Carrascosa.
* 379 Francisco Berjillos Villalba.
' 880 Antonio Garcia Garcia.
■ 38t Antonio Corpas Cuenca.
' 382 Abundio Hidalgo Roldan.
1 383 Juan Ballon Marlos.
í 384 Mariano Aragón Molero.
j 585 Juan Ruiz Quintero.
1 386 José Cabelló Gonzalez, 
7 387 Juan del Pino Muñoz. 
; 388 Pedro Berjillos Herrera. 

J 389 Rafael Berjitios Villalba.
390 Gregorio Parejo Ranchal,
394 Juan Flores.
392 José Nieto Ranchal.

' 393 Domingo Arroyo Plaza.
: 394 Vicente Hidalgo Burguillos.
■ 395 Pedro Chacón Martínez.
’ 396 José Chicano Molina.

397 José Rodríguez Valle.
398 Ignacio Parejo Ranchal.
399 Cornelio Lopez Peña.
400 José Ruiz Canela.
401 Rafael Fuentes Muñoz.
402 Joaquín Alvarez Sotomayor.
403 Juan Otero Gonzalez.
404 Antonio Lopez y Lopez, 

‘ 406 José Muñoz Baraona, 
i 4Q6 Juan Cabeza Perez. 
] 407 José Trujillo Pulido.
1 408 Antonio Maria Gómez Perez. 
| 409 Cirios Lopez.
i 410 Juan Cuenca Lopez.

4il Cristóbal de Navas.
412 Francisco Bealo Perez.
413 Tomás Rio Muñoz.
414 Miguel Cuenca López.
415 Juan Rivera Sillero.
416 Antonio Romero y Romero.
417 José del Rio Muñoz, 
418 Juan Molero Placencia.

¡ 419 Juan de Torres Montilla.
í 420 Antonio Martínez Jimenez.
i 421 José Fuentes Arana,
i 422 Pablo Fuentes Arana.

423 Antonio José Rodríguez.
424 Fernando Caballero Garcia.
425 Andrés Montilla.
426 Juan de la Cruz Morena.

i 427 Pedro Lopez Baltanás.
¡ 428 Julián d'e Lara Muñoz.

429 Antonio Lara Sánchez.
430 José de Rojas Castro.
481 Francisco del Pino Ibáñez

270 Manuel Ruiz Borrego,
271 José Gómez Lopez.
272 Juan Pineda Romero, 
273 Antonio Sánchez Osuna. 
274 José SanUeha Alan.
275 Juan Calvillo Ruiz-
276 Antonio Garcia Lopez. 
277 Rafael del Pino Palacios. 
278 Manuel Osuna Flores. 
279 Juan José Algar.
280 Antonio Sánchez Quintero.
281 Antonio Berjillos Cabello. 
282 Juan Antonio Blázquez Ruiz. 
283 Antonio Luque Varal. 
284 Francisco Maillo Ruiz. 
286 Pedro Lara Fernandez.
286 Francisco Barranco Quesada, 
287 Manuel Garcia Delgado, 
288 A ntonio Fernandez Navarro, 
289 Antonio Lara Castillo. 
299 Antonio Calvillo ATso. 
291 José Santaella Sauehez. 
292 Ignacio Aranda baachez. 
-293 Ramón Estepa Gálvez.
294 Manuel Morales Contreras. 
293 Agustin Cannona Mora. 
296 Antonio Degregorio. 

' 297 Pablo Garcia Coptreras.
298 Antonio Lara Calvillo. 
299 Francisco Vázquez Calvillo, 
300 Esteban Ojuel, 
301 Juan Moreno Vilchez. 

’ 302 Antottio Gacnca Gonzalez. 
303 Juan Chacón Ramírez. 

■ 304 Francisco JimeHé® Ramírez. 
305 José Mora Madroñero. 
306 Agustín Cabeza Henares. 
307 Juan Muñoz Aragón. _ 
308 Antonio Moreno Vilches. 

~S09 Pedro Luna jimeuez. 
310 Francisco Beato Marlos. 

' 311' Antonio Bujalance Tenllado, 
i 312 Antonio Ruiz Blancas, 
■ 313 Miguel Cabrera y Valle, 

314 Juan Gómez Ramírez, 
315 Francisco Cañete Zamorano. 
316 José Lopez Baltanás, 
317 Juan Quesada Osuna. 
318 Juan Gonzalez Gómez. 

: 319 Dionisio Dorado Oliva. 
320 Juan Moreno Lopez 

1 321 Juan Antonio Moreno Alvarez, 
: 322 José Ruiz Algar.

323 Miguel Ruiz Blatteas. 
324 Domingo Algar Vázquez, 

' 325 Enrique Gómez y Gómez, 
' 326 Enrique Gutiérrez Gómez. 
; 327 Franciscos an chez Ramírez. 
’ 328 Francisco Gutiérrez Perez. 

329 Pedro Sánchez Ramírez. 
330 FélU Campuzano Fernandez. 

■ 331 Antonio Romero Navas. 
i 332 Juan Lopez Palomino. 
' 333 José Carvajal Perez. 
i 334 Angel Carvajal Pérez. 
' 355 Pedro Cuenca Ramírez.
* 336 José María Ranchal Madrigal. 

337 Manuel Burgos Garcia. 
338 Antonio Medina Casanova. 

' 339 Juan Toset Masquera, 
v 340 Felipe Cañete Osuna.

341 Juan Solis Romero, 
t ',142 Juan Reyes Sánchez, 
1'343 Angel López Simon, 
b 344 Francisco Gómez Cuevas, 
j 345 Francisco Berjillos Lavela. 
i 346 Felipe Molero Madrigal, 
t 347 Juan Perez Caballero.

' ■ .1 348 Francisco Serrauo Cuenca, 
j 349 Pedro Muñoz Molero. 
.1 .SUR Cristóbal Lara Villareal.

432 Cristóbal Rodríguez Muñoz. 
433 Fernando Torre Bladero.
434 Francisco Lara Corpas.
535 José Corpas Almagro.

1 436 José Matia Lopez Romero.
! 437 Rogelio Lara Corpas.
1 438 José Moreno Díaz.
1 43a Ignacio Valdelomar.
| 440 Pedro Lozano Cabeza.
| 441 Juan Bujalance Muñoz.
| 442 Antouio Reina Rabases.
i 443 José Reyes Vida.
' 414 Carlos Ruiz de Castroviejo,
1 445 Fernando Manjón Cabeza.

446 Manuel Gonzalez Quesada.
L 447 Antonio Luque de la Torre 
; 448 Francisco Fernandez Villalta, 
i 449 Cayetano Carrillo.
1 150 Peregrino Rodríguez.
i 45J 1 ais Huertas Espino.

452 Joaquín Bueno. 
' 453 Juan Cortés Pino.

454 MateoMedina, 
435 Rafael Florea Hidalgo. 

> 456 Joaquín Ruiz Castroviejo Escu- 
. dero.

437 Manuel Ruiz Canela.
458 Avelino Bautista Dávila,
439 José de Alba Cuenca,
460 Agustín Lara Sánchez,
461 Gregorio Madrigal Cuenca.
462 Pedro Muñoz de Toro.
463 Pedro Pino Muñuz.
464 Federico Alvarez de Sotomayot. 
465 Francisco Espino Palacios.
466 Rafael Calzado Corpas.
467 Francisco Gómez Gómez.
468 Fernando Cabrera Valle.
469 Francisco Escudero Budia.
470 Joaquín Ramírez Cabeza.
471 Luis Peñuelas Fernandez. 
.472 José Medina Hidalgo.
473 Antonio Ruiz Canela Chacón. 
474 Antouio Veredas de la Torre. 
476 José Galea Arjona.
476 Marcos Garcia Cabrera.
477 Joaquín Búrgoa Roldan,
478 Abundio Cárdenas.
479 Tomás Zumalacárregui,
480 Manuel Lopez Pino
481 José Lopez Reyes.
482 Felipe Blancas Molero.
483 Manuel Valle y Valle.
484 Manuel Leiva Palma.
483 Enrique Gómez Aragón.
486 Agustín Nielo Romero,
487 Baltasar Calzado,
488 Antonio Mba Cuenca.
489 Benito Garcia Garcia.
490 Francisco Chavarri Ibarra.
491 Antonio Escudero Budia.
492 Mariano Alvarez Ossorio, 

■ 493 Tiburcio Algar,
494 Pedro Cabeza Hurtado. 
493 Anlonio Moreno Fernandez. 
496 José Maria Porras, 
497 Simón Fustegueras. 
498 Juan Antonio Romero Mérida, 
499 Miguel Moreno Cañete. 
300 Rafael Ramiraz Sánchez, 

t 501 Femando Portero Moral, 
502 Juan José Mulero. 
603 Antonio Ramírez Alcántara- ^ 

: 504 Manuel Casas.
* 505 José Muñoz Lopez.
1 506 Francisco Borrego Zúñiga.
■ 507 Francisco de Paula Moreno
' 508 Autonio Rodríguez Delgado.

509 Pedro Lavela A limita.
510 Pedro Aranda-
511 Pedro Sánchez Puech.
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Slâ Miguel Hidalgo.
013 Antuuiu Cabrera Homere, 
514 Rafael Orellana. 
fil5 Pedro Repollo Luna, 
biO Juan Bautista Cabeza Vázquez, 
517 Luis Leiva Prieto, .
515 Luis Leiva Morales
519 Rafael Orellana,
520 Enrique Leiva Morales:
321 Luis Carrillo Cruz,
522 Antonio Bujalance Jimenez,
523 José Córdoba Calzado,
524 Cayetano Marmol,
523 Vicente Eugenio Fuerte Ferrer.
526 José Cayetano Montoro,
327 Joaquín Quintero Mena, 
528 José Ramírez Jimenez.
529 Francisco Varo Villalba, 
630 Antonio Varo Villalba.
331 Francisco Quiles Trillo,
332 Francisco Aguilar Bergillos,
533 Ramón Peralta. i 
534 Antonio Rníz de Castroviejo. 
535 Rafael Flores Rodríguez.
336 Francisco Lopez Romero, 
337 Mariano Osuna Garcia. 
538 Pedro Lopez Romero. 
539 Pedro Virar Rey, 
540 Jose Lopez Molina.
341 Gregorio Lara Pino, 
542 Luis Lopez Valcarcel, 
.543 José Lara Moreno, 
641 Antonio Lara Moreno.
543 Juan Luis Pineda Cuenca, 
546 José Lopez y Lopez.
547 José Garcia Castro.
348 Miguel Lopez Raiz Conde, 
549 José BujaiauCe Jimenez. 
550 Miguel Melendo Prieto. 
351 Jo.sé Baena Lampié. 
.552 Juan Varo Fernandez.
3SS Pedro Muñoz Alarinoi.
534 Antonio Gálvez Rodríguez, 
538 Cárlos Galeas eauregui,
556 Joaquín Lopez Toledano.
557 Francisco Espejo Gimenez, 
558 Antonio Delgado Ayala.
559 Manuel Aguilar Zamora. 
660 Juan del Pino Romero.
561 Francisco Reina Jiraeuez.
362 El Conde do Ílnst.
363 Ramón Lopes Sánchez.
564 Pedro Romero Hernández.
363 Pedro Lozano Muñoz.
666 Valentín Villa Cruz,
3.67 Rafael Algar Almagro, 
568 Francisco Paula Salazar. 
569 Julián Domínguez Valcarcel.
570 Gran cisco Paula Aranda Martin. 
571 Erancisco Paula Palacios.
572 José Baena Ramírez.
373 Pablo Lopez.
574 El Sr. Conde de Valdecañas.
376 Miguel Valdecañas.
576 Gregorio Cordon Cabrera.
577 José Curado Jimenez.
578 Manuel Lastre Jimenez,
379 Joaquín Jesús Ruiz,
530 Nazario Muñoz Luque, 
681 Luis Romero Romero.
382 Juan Ojeda.
583 Francisco Paula Ramírez.
584 José Valle Valenzuela.
585 José Alvarez Ossorio.
686 Antonio Blancas Palma,
387 Juan Fuillerat Ramírez. 
588 José Maria Manjón Cabeza. 
g89 Francisco Manjón Cabeza Villalba. 
güO Francisco Maldonado Hidalgo.
691 Antonio Garcia Quintero,
592 José Garcia Lara,

693 Juan Matías Lara. f
594 José Galiano Muñoz.
595 Manuel Narvaez y Narvaez.
596 José Lopez Rodríguez.
397 Pedro Alhama Jiménez*
398 Agustín Valle Alhama.
599 Gabriel Canela Chacón, 
600 José Escudero Budia.
601 Nanuel Escudero Budia.
602 Antonio Luna Repiso.
603 Alejandro Escudero Budia.
604 Miguel Chacón Aguilar.
60S Juan Herrera Varo.
606 Santiago Gómez Priego.
807 Rafael Degregorio. Ariza,
608 Pedro Muñoz Valle,
609 Francisco Martos Duclos, 
610 José Gonzalez Crespo.
611 Casimiro Gonzalez Fernandez.
612 Pedro Chacón Fernandez de Cór

doba.
613 Prantdseo Leon Nieto, 
614 Francisco Paula Molero. 
616 Diego Córdoba Calzado.
616 Francisco Paula Contreras.
617 Anselmo Jimenez Villalba, 
618 Pedro Maillo Fernandez.
619 Pedro Servian Huet.
620 Joaquín Flores Rejano.
621 José Ortiz Repiso.
622 Juan Elias Moreno.
623 Pablo Budia Romero.
624 Joaquín Ramirez Poblaciones.
625 Pedro Lopez y Lopez, 
626 Juan María Garcia Hidalgo. 
627 Antonio Polo Narvaez.
628, Vicente Antonio Torres.
629 Eduardo Salas Roldan.
630 Juan José Jimenez Reyes.
631 Enrique Mosíilía Rivas.
632 Miguel Córdoba Espejo,
633 Francisco Alvarez de Sotomayor.
634 José Alvarez de Sotomayor Cu

rado.
Resúmea.

Número de electores de esta 
sección. 801

Han tomado parte en la eiee- j 
cion. 634 e

De ellos han obtenido votos: 
D. Martín de Cabrera y. Valle. 446 1 
D. Juan Chinchilla Díez de | 

Oñate. 188 f
La lista que antecede es copia exac- 

ta de la numerada que forman los ín- i 
terventores de la mesa en el acto de 1» 
votación, y de cuya legitimidad certifi
camos los infrascritos individuos de la 
mesa electoral de esta sección,

Lucena veintiocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta.—El Alcalde Pre
sidente, José Alvarez de Sotomayor'— 
El Secretario interventor, Francisco Al
va rez de Sotomayor.—El Secretario in
terventor, Vicente A. Torres.—El Se
cretario interventor, Miguel Córdoba- 
—El Secretario interventor, Juan José 
Jimenez, -El Secretario interventor, 
Enrique Montilla.—Ei Secretario inter
ventor, Eduardo Salas Roldan.

,.w.--c-^<^.^5^p35-^.t5j2«4g£K5a*^

j Núm. 1438.

Alcaldía constituoioaal de 
Añora.

; D. Antonio Rafael Caballero y Ko- 5 
Í driguez, Alcalde constitucional j 
| do esta villa de Añora. ^
i Hago saben que haUándose ter- ] 

miEa lo fíi reparti miento de la con- 
tribueijn territorial de esta villa 
para el próximo nfio económico de 
1880 ó ISSl, quedaespuesío al pú
blico por término de oebo diar, 
contados desde ¡a inserción de esta 
anuncio en los <Bo!otines oficiales» 
de la provincia, durante cuyo pe
riodo podrán los contribuyentes ha
cer las reclamaciones que crean 
asistír les por la aplicación del tan
to por ciento; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no se
rán oídas.

Añora 3 de Julio de 188O.=EI 
Alcalde, Antouio Rafael Caballero.

Núm. 1444.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tójar.

Don Bernabé Calvo Gonzalez, .Al
calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tojar.
Hago saber: que el reparti 

miento de la contribución de in 
mueble?, cultivo y ganadería para 
el período económico de raíl ocho
cientos ocheuta á mil ochocientos 
ocheata y uno, se halla es puesto 
ai público en esta Secretaría por 
el término de ocho dias para la 
oportuna reclamación de agravios; 
y con el fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo, 
puedan examinar sue cuotas eu los 
tantos p r cientos con que ha sa
lido gravada su respectiva riqueia-,- 
lo harán en dicho término, pues 
trascurido no se oirá reclamación 
por justa que se considere, Y para 
que llegue á noticia de ellos se pu
blica y fija el presente en Fuente 
Tojar á dos de Julio de rail ocho
cientos ochenta, de que yo el Se
cretario certifico — El Alcalde cons
titucional, Bernabé Calvo, —De su 
mandato, Rafael Ontiveros.

Mente de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en ¡a Caja de ahorros él Domingo 
6 de Julio de 1880.

El Director Gerente, P, 0., Rafael Giménez Hidalgo.

Ingresos

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos ira- 
poneptés.

Total 
de impo- 
nehtes.

Ira porte 
en

RSi vn.

Central. 23 1482 T 400 24 1682
Sucursal. 17 695 75 2 1500 19 2195 75

Totales. . 40 2177 75 3 1700 43 3877 75

Número é importe detós reintegros.

Pagua. peintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegro.^.

importe eu 
Ris vn

Central. » 4 4 484

JDZG&DOS.
Núm. 1410.

Juzgado de primera instan 
da de Bsena.

D. José Heredia y Mora, Juez de 
primera iu-stanria de este par
tido.
Por el presente segundo y últi

mo edicto se llaman á los que se^ 
crean con derecho á la herencia á 
la herencia do D' ña Ramona Es-; 
pinosa y Gimenez, natural de Cas
tro del Rio y xmeina que fué de es
ta villa, eu la que falleció intes
tada siendo soltera, el veinte y cin
co de .ibril último, para que den
tro del término de veinte días con 
tados desde la publicación del pre
sente, comparezcan á deducirlo ec 
este Juzgado en las diligencias so
bre deciaraoion de herederos de la 
referida, incoadas á instancia de su 
hermana Doña Hipólita que es la 
única persona que hasta la fechu 
se ha presentado reclamando la 
herencia, apercibidos que de no 
comparecer seguirán las actuacio
nes liasta ultimarías

Baena diez y nueva de Juníf 
do mil ochociautos eebenfa,—.José 
Heredia y Mora.=El actuario, Jo
sé Santano y Espejo.

Núm.*i443.

Juigado Je primera iastao- 
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez,- Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en los autos 

do concurse neoes-ario do noreedo- 
res de Manuel Albariño y Otero, 
de estos vecinos, se ha mandado 
convocar á Junta general para el 
nombramiento de Síndicos, sefía- 
lándose para el acto el Jueves vein
te y nueve úel corriente, & Ias doce 
de su maña, en la' sala Audiencia 
de esté"Juzgado, sito en la calle de 
híne-se tmis, número tres, pravi- 
niéndose que las personas que se 
presenten en la Junta lo harán con 
los títulosjustifieatívos de sus cré
ditos.

Dado 6u Córdoba á tres de Julio 
de rail ochocientos ochenta.—José 
Gonzalez Perez. - El actuario, Li
cenciado Rafael Pellitero,
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ANU SUOS.

los Secretarios 
Ayunlamieuto.

Beparlinaiento y Ma'
tñcula

Los pliegos-estados 
'iara la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
le partimiento por ter- 
piloriaL con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados iS y San Fer
nando 34,

Monte de Piedad ÿ Caja de Ahor
ros de Córdoba.

Gabiéndosé extraviado la libre
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oñeial por térmi
no de 15 dias; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28 de Junio de 1880.— 
El Contador, R. Gimenez.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm. 2, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para

formar te bisíoria y te civilización 
; L nuestra patria, que 
t extrañamos do que 
i lacten sea tan uniforme y

5 Blemonteí romanos con tes Parti 
' daa indígenas con el Fuero Reau ' Lti’coa con el Fuero Juzgo, forales 

coa «1 sincúmero de 
. oarias pueblas que con tecüidad de 
i ban 108 reyes á sus villas y csada 
’ dea todos ellos han venteo terman 
■ do Úuastra legistecten y todos ellos 
í ricen en más 6 menos vigor en te 
1 aHnalidad. Y 38 exnlica esta fonó- 
i meno, considerando que el ‘brecho 
' Svil refiere al elemente privado del 
i Kbres, á sus 7^tumbi^^o
t individuo, y todo 
1 incumba á este elemento particular, i Sa,lo de los P-M-. “Í XL
; gado en eUoí.' Ul modo, que con dificultad aban 
i donan un derecho civil poj ?^’’®- 
1 aquí la diversidad da Código-^eU 
i nuestra legislación, por te dificultad 
1 con que end* ono de silos tropezaba 
: nara derogar el anterior.
i Infinidad de trabajos y lenU- 
’ Uvas se han emprendido para uni- 
| Soar nuestra legislación: trabajo 
! inútil, porque no se baconseguteo 
‘ nada; todos los Códigos, desde tes úl

timas leyes y te Novísima Recopila’ 
don hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

i y son de aplicación continua en los 
i Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no croa- 
1 mos neoesario encarecer te impor- 
: tantea de te presents obra, que por 
; su naturaíeza miama es de aquarias 

cuya Docaaida-I y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seim 
ponen á peritos y legos en tegmte- 
cion: á todos les es útil ó indifipau 
sable tener las leyes da su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión- Ï te-Jos les teudadzaos, porque 
te ignorantea ds te tey no puede íla 
garse en juiteo como excusa ya e- 
dora para nvitar el camphnnanto de 

■ naa obligaron, ó- el castigo de una 
infraeoion legal.

S Varias han sido, por este razón 
jas edieionett que se han hecho de los 
Códigos, ñero que por su excesivo 
coste no están al alcance de, todas tes 
fortunas, ni por su daamedído ^volú- 

, me», à causa de tejo do la adición, 
ean de fácil manejo y no as puedan 
llovsr A los T ribunaies, para leer, en 

i tea informes orales, las tetas de tes 
teyoa que á nuestro derecho convie- 

’ non. Estos íaconteaientes y nscszi- 
1 - dados que hemos sentido en nuestra 
■ , práctica, nos han hecho concebir

go de coooieiouea puiá . pensamiento de 
Ton en subasta privada -•SrS«iSr3,»2^. 

precio fabulosa men te barato; nadie 
habrá que no pueda •’ar una pegata 
DO? un tomo de tea Códigos, y sn te- 
maño facilita el poder líe varios cu te 
mano ó an te boteiHo. Además publi 
oaremos tambien, colocteonadas, .as 
ieves modeinas eon sus reformas, 
que andan espartedaa y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos

librerías.

la enajenación. 
del fruto de avellana en rama pen
diente en la hacienda de la latosa, 
termino de Trassierra, agregado al 
de dicha capital,_ oyéndose propo- 
sicioner. por escrito desdeñe! día y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce de ¡a mis
ma mañana tendrá efecto el rema-
teporpujaaálaUana. s

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Código española antiguos y mo
dernos on las últimaa roformaa pu- 
bUcados bajo la dirección del limo. 
Sr. D- iu*» Valero de TornoKAbo 
g«'do de beneacencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del iluetre colegio de Ma 

drid.
£5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

10^ ■'amentos que han contribuido à

um años é improsionfts.
Ai fronte de cada Código pressa- . 

Ur«mo8 un ro8eaa.hi8t6rtea dei mis- : 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de l s leyes mídernae daremos tam
bien te exposición de motivos que 
siempre las acompañ» y algunos co
mentarios sobre tes mistoaB leyes, 
obra do eminentes jurisconsuitoa.

No se nos oculta te impO't^ncia 
de te empresa que acometemos y te 
inferioridad da nuestras fnorzw; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científleas, 
paro tenemos fé ea el anxiho que han 
d« presUrnos naesiros cempañeroa 
de toda España, à quienes nos «ntra- 

' gamos confiados en que nos han de 
prestar au ayuda en BanJobre que per

> í 6W^
1 de los Jueces municipales en ma lena ninlsrè» wometemoa y que h* de 

oduedar en bien de tedea.
criminal por

D. yiemíe Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera ifislaacia.

Esta obra se vende en Barba tro
Coso» oóm. 13, al precio de 8 rs 

Los pedidos puesieo «negtrse a
D. Gabriel Pueyo, Müinparuuiúo su 
inporle en libranzas ó ^Uofu . •

Madrid, 1878.
Condicionas de la pubiioacion.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8/, buen pTpeL 
celante y dariaima liapresion.

El precio de cada tomo será da 
una poseía ec teda España, ba pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
layes antigavs y .otro ds layes mo
dernas, , . -

No as sirvo ningún tomo que no ^y BéBéficauciâ fed EspMVi. 
se pague adelantado. __  . - p Fermio Rernaodez igi

Los que quieran abonar el imper por ei ur. 
te de toda la publicación tendrá una , s tas. ,
rebaja de seis pesetas, adquinendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco

Jefe de la Sección de Beaclieen- 
da en d Ministerio de la Got-etoa"

A 108 libreros seles hará una re
baja de lO por 100, temando desde 
50 ejempiares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los temos 
la Madrid. . o

Se suscribe en Madrid, Serrano, 1 
68,4 donde ee dirigirán loe pedidos- 
la correspondenia, con sobre al ad 
ministrador da.te obra y en tedas tes

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Vresideole de la 
Juntes Municipales e Amiiteramlena 

te de este Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de este ciu
dad y apoderado de varios Ayon te
mientes de la Provincia, que vive en

Exposición historico-critica de 
este importanta servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Conste de seis libros, con uuti- 
simoá apéndices, algunos de documeo 
tes icédites interesa ules, y dos te
mos ea 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del 
sia de te Parada, 10, 3. Madrid, y 
en tes lírincipates nWwé de Ss- 

' pa a.

1 Guia practica para conservar y re- 
1 cobrar te salud, ó trateda completa 
1 de medicina y farmacia doméstica 

al alcance de todo el inundo, por c 
Or. E. Voliel.

Forma un temo de mas de 1411 
páginas conteniendo los medios de 
conocer tes enfer tu edades! por sus 
síntemas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se yen
do en la Librería deV Piano de >.or- 

la Plazuela de Gerónimo Paes numé
ro 10, ha sido nombrado he presen- 
tente en este Capital del Centro Ge
neral esteblocido en Madrid, San Bar- 
otemé 4 Principal, bajo la di rece ion 
de los Sres D. losé Maria Muñoz, y 
1) Cárlos Comez Samper, que entien
de en la íorraacion de Begislros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade-
ria y confección de los nuevos aun- , 
llar atete utos. Lo que tiene el honor , 
(le participar á losSres. Alcaldes que ;
lieseea ulilizar los servicios lie ilicbt ■

(loba à i8 reales ejemplar.

Benelicouois*
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
desesa utilizar ws «si vivw» ^^ ...-..- ^««-raxia «< mAn»
Centro, para que vaiiéndose de su . tas geaeraies y ÜiCO 
conduelo les sea más fácil su inteh- - guales carpetas^elo* pa* 
gencia con aquél.

Advierte tembieo à tes Juntas
ra los establecinaíentos 
de Benehcencia, Se ísn- 
cuentran ea la Igupreu- 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y ^^^ y 
San Fernando ndm^ ■•54.

Listas de revista, dis-

Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas lelribucioo que lasos 
teblecidasen sus circulares de gestio
nar y activar te resolucionenelMinis i 
terio de Hacienda de los recursos de j 
apelación que puedan producirse coa ! 
arreglo al artículo 74 del Regla- 1 
mente.

LasConsuitasú que dicha Em
presa se refiere en sus circulates soft 
de la incumbencia csclusiva del Ces 
tro General resolvería» ya ei debe 
ran dirigirse la» co mu o teaci ones.

A la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos.te hallan de ven
ta eu la Imprenta, libre
ría y htograba del « dia
rio de t^órdoba,» calle 
de San Fernando numé
ro 31 y Letrados îd.

tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. ?5e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y '’^^ y ^^^^ 
Fernando 34,

Facturas de cupoues 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fei'-> 
nando ¿4 y Letrados lo.

Impîâate del ^idrw (le C^rdolio^ •
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